
SUBSECRETARÍA DE .GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL . . - ' 
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No.-09/A?-0039107115 
~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 0912015-01100 

VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 201 & SECR!=fA~Í,tl_DE MEDIO .. AMBIENTE 
Y-RECURSOS NATIJRALES 

'.'2015,-Año del GenefalíSÍmo José.María'Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuestó en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y_28º de-la Ley Federal de Sánidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

'; 2º de la Ley General de Desarrol!o. Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Su'stentable, 3 

fracdones 1, XII ·y XHI de!.J Reglamento Interior de la S"ecretaria del Medio Ambiente ·y Rec~rSos Naturales y el M-.3nual d~ pro.cedimientos ,Para· 1 

Exped_ición del Certificado Fitosanitario de Importación, se exp-ide el pre!sente CertificadO para los productos forestales descritos· a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales · x Maderables LJ No .Maderables 

Nombre o Razon Social: THREE FRIENDS L&R&R IMPORT & EXPORT, S.A. DE C.V. 
~-

1 
1 
L___ 
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

U SAPOS 

Fracción arancelaria: 9403,30.0{ 9403.40.01, 9403.50.01, 

9403.60.99 

Cantidad: 200,000 (DOSCIEITTOS MIL) 

Unidé3d_ de medida: Piezas · i 

-- ---

. . ~ 

-- ,'. ~ '-'"·- -- ~. 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de orige~: ALEMANJA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIÓOS DE AMERICA, INDONESIA 

{REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MEXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AlVIERICA 

Aduana de salida (solo Para importacione·s temporales): - Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: _ 
INSPECCION. OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS'(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA-

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL i 
PRODUCTO FUE TRATADO CON~RA PLAG~S Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS D~ PROCEDENCIA-. EL PRODUCTO NO DEB~ oE SALIR DE LA REGIÓN v FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETE¿TAR PLAGAS .y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE ÜNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN SANIDAD _FORESTAL DE _LA DIR'E<;CIÓN. GÉNER~L· DE GESTIÓN FORESÍ-AL '( DE S_UELo'S PARA SU DIAGNóST!~O Y .DICT.!\MEN TÉCNICO . 

CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN _UN PERIODO NO-MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN' PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN ÓE PU)GAS. :¡;""-'--:;:,,-.·~----::.._--· ----:-:-:::==:":"':,-;:-,,--"-----------,...---~------l 
AUTORIZACIÓN 

FJRMA: 

- Producto aplicado Dósis 

.. 
NOMBRE Y FIRMA QEL VERIFICADOR.: 

. 

-

Tiempo de exposición -
. 

. 

Concesionario ó empresa 

Se 
Se 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

06 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ S!N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

EL INTERESADO 
OPIA No. 1 DGGFS 
/~ No. 2 PROFEPA 




